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Expediente:  A/SER-005083/2021 
 
 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación denominado “Servicio de transporte de analíticas, 
documentación y pequeña paquetería para el Hospital Guadarrama”. 
 
 
Vista la Memoria Justificativa del Contrato, emitida por la Dirección de Gestión del Hospital Guadarrama, 
que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación, a través de una empresa 
especializada, del servicio de transporte externo de analíticas, documentación y pequeña paquetería para 
el Hospital Guadarrama, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 
385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143, de fecha 15 de junio 
de 2020), 
 

RESUELVO 
 
AUTORIZAR EL INICIO Y ORDENAR la tramitación del expediente de contratación denominado 
“Servicio de transporte de analíticas, documentación y pequeña paquetería para el Hospital 
Guadarrama” (A/SER-005083/2021), de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo a las 
siguientes características:  
 
1. Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP) 
 
El objeto de este contrato consiste en la prestación, a través de una empresa especializada, del servicio 
de transporte externo de analíticas, documentación y pequeña paquetería para el Hospital Guadarrama. 
 
Dicho servicio comprende las siguientes prestaciones: 
 
- La recogida, transporte y entrega en el Hospital El Escorial de analíticas, muestras biológicas y 

análogos. 
 

- La recogida, transporte y entrega en destino de todo tipo de documentación administrativa y pequeña 
paquetería (piezas, objetos, enseres, medicación y mercancías de pequeño tamaño) dentro de la 
Comunidad de Madrid. 

 
- La recogida, transporte y entrega en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de analíticas y muestras 

biológicas relacionadas con el COVID-19. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses. 
Procede prórroga: Sí, de 12 meses. 
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El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 25.773,00 euros (Base Imponible: 21.300,00 
euros, IVA (21%): 4.473,00 euros), con cargo al presupuesto del Centro Gestor 171188221. 
 
2. Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado: 42.600,00 euros. 
 
Método de estimación: Importe de licitación del contrato, más la posible prórroga por el mismo periodo de 
ejecución, IVA excluido. 
 
3. División en Lotes (art. 99 LCSP) 
 
No procede la división de este contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP). 
 
4. Justificación del procedimiento de licitación 
 
El procedimiento de licitación de este expediente será el Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
con pluralidad de criterios, atendiendo a lo establecido en los artículos 131 (la adjudicación de los 
contratos se realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de 
adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio) y 159.6 de la LCSP (por tratarse de 
un contrato de servicios cuyo valor estimado es inferior a 60.000,00 euros).  
 
Este contrato no está sujeto a regulación armonizada, al no sobrepasar su valor estimado los umbrales 
establecidos en el artículo 22 de la LCSP para los contratos de servicios. 
 
5. Justificación de la elección de los criterios de solvencia 
 
Al tratarse de un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. (artículo 159.6.b) de la LCSP). 
 
6. Justificación del plazo de presentación de ofertas 
 
El plazo de presentación de ofertas de este expediente, de conformidad con el artículo 159.6.a) de la 
LCSP, no podrá ser inferior a 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de 
licitación en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid. 
 
7. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración 
de las ofertas, por considerarse idónea para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y características del objeto del contrato y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad: 
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• Criterios relacionados con los costes (precio): 90 puntos 
• Criterios cualitativos, evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 10 puntos. 

 
(Ver detalle en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente). 
 
8. Justificación de la elección de los criterios de desempate 
 
En caso de empate de varios licitadores en relación a la oferta más ventajosa, se atenderá a lo establecido 
en el artículo 147 de la LCSP y en la Cláusula 14 “Adjudicación del Contrato” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente para establecer la preferencia en la adjudicación del contrato. 
 
9. Condiciones especiales de ejecución 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, es condición especial de ejecución del contrato el 
compromiso por parte del Adjudicatario de mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del mismo. Igualmente será obligatoria para el adjudicatario, en el 
momento de la formalización del contrato, la firma del compromiso de responsabilidad sociosanitaria de 
proveedores y subcontratistas del Hospital Guadarrama. 
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA 
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